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RESOLUCION de la Delegación Provinci.alde Ce
. rona por la que se aut()riza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
instancia de «E. N. H E. R... , con domicilio en 'paseo de Gracia.
número 132, Barcelona. solicitando autorización y declaración
en concreto de utilidad pública. para el establecimiento de una
línea. de alta tensión y estación transformadora y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas,
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa. de la.
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Inliustria de Ge
rona, a propuesta de la Sección correspondiente, ~a resuelto:

Autorizar a la ,Empresa _E. N. H. E. R, .. , la instalación de la
linea de alta tensión a estación transformadora número 8.041 con
el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus
redes. de distribución, cuXas principales características son las
siguientes:

Línea de alta tensión.
Origen de la línea: Apoyo número 13 de la línea a estación

transformadora. número 8.057 (.Cerámicas Catalanas..).
Final de la misma: En la. estación transformadora. 8.041.
Término municipal a que afecta: La. Bisba!.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros-: 0,234.
Conductores: Cobre de 50 milímetros cuadrados de sección

(tipo RF-3P subterránea).
Estación transformadora:
Edificio con transformador de 250 KVA. a 25/0,380-0,220 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1968, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Corabustibles en el
plazo de quince días, a pal'tir de la fecha de la publicación de
esta Resolución.

Gerona, 27 de junio de 1972.:-EI Delegado provincial, Fer';'
nando Diaz Vega.-9.181-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge~

rana por la que se autoriza :Y declara. la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provirtcial
a instancia de «Hijos de José Bassols, S. A.a, con domicilio en
Gerona, 2, Olot, solicitando autorización y declaración en con
creto de utilidad pública para el establecimiento de una línea
de alta tensión y estación transformadora y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo 111 del Decreto
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctrica,s, y en
el capítulo ]11 del. Reglamento aprobado por Decreto 261911966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en lQ. Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación ProvinCial del Ministerio de ]ndustria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa -Hijos de José Bassols, S. A.a, la
instalación de la línea de alta tensión a estación transformado
ra .' ..Texmont.. , con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de
servicio de sus redes, de distribución, cuyas principales carac-
terísticas son las siguientes: '

Línea de alta tensión.
Origen de la· línea: Apoyo sin número de la línea general

de Argelaguer a Montagut.
Final de la misma: En la estación transformadora ..Texmont...
Término municipal a que afecta: Montagut.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea.: Aérea, trifásiGa, de un solo circuito.
Longitud. en kilómetros: 0,325.
Conductores: Aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados

de sección. -
Material: Apoyos de hormigón, aisladores de vidrio.
Estación transformadora:
Edificio con transformador de 100 KVA. a 25/0,380-0,220 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación

eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley
10/1986, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas. y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966.

Cont.ra esta resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el
plazo de quince día$, a partir de la fecha de la publicación de
esta Resolución.

Gerona, 27 de junio de 1972.-El Delegado provincial, Fer~

nando Diaz Vega.-9.160-C.

RESOLUCION de la Delegación Proviñcial de Ge·
rana por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación' eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
instancia de «Hijos de José Bassols, S. A. .. , con domicilio en
Gerona, 2, Olot, solicitando autorización y declaración en con.,.
creto de utilidad pública para el establecimiento de una línea
de alta tensión y estación transformadora y cumplidos .los trá·
mites reglamentarios ordenados en el capítulo JI! del Decreto
2617/1986, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el
capítulo II! del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado. en la Ley de
24 de' noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, h'Q: resuelto:

Autorizar a la Empresa ..Hijos de José Bassols, S.' A.• , la.
instalación de la línea de alta tensión a estación transforma
dora .Conejo" con el fin de ampliar y mejorar la capacidad
de servicio de sus redes de drstribución, cuyas principales
características son las siguientes:

Línea de alta tensión.
Origen de la línea: En la estación transformadora ..Marsa}..

(situada en la calle Alfonso XII).
Final de la misma: En la nueva estación transformadora ..Co

nejo", düícurriendo en trazarlo subterráneo por las calles Al..
fonso XII, Norte y Conejo.

Término municipal a que afecta: Bañolas.
Tensión en KV.: 25,
Tipo de lineu: Subterránea, trifásica, dé un sql0 circuito.
Longitud en kilómetros: 0,350.
Conductores: Conductor subterráneo tipo RF-3P de' alumi·

nio de 3 por 70 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora:
Edificio con transformador de 250 KVA. a 25/0,380-0,220 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación

eléctrica que se autoriza, a los efectos ·señalados en la Ley
10/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966.

Contra esta resorución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación de
esta Resolución.

Gerona, 27 de lunio de 1972.-EI Delegado provincial, Fer·
nando Díaz Vega.-9.159-C.

RESOLUCION de la Delegación. Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en' esta Delegación Provincial,
cuya descripción se resetía a continuación, solicitando autoriza·
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y
declaración en concreto de su utilidad pública, y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el los capítulos 111 del
Decreto 2619/1966 y del Decreto 2617/1966. sobre autorización
de instalaciones ·eléctricas; Ley 10/1966, de 18 de marzo; Re~
glamento de 23 de febrero de 1949, y de acuerdo con lo or
denado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968,
y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa.
de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha re~
suelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de
ejecución de .la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: ..Compañía Sevillana de Electricidad, S. A .••
b) Domici1iQ: Granada, Escudo del Carmen, 33-39.
e) Línea el§ctrica: /

Origen: Cable .Alsina-Ronda ¡".
Final: Centro de transformaCión ..Camino de Purchil".
Término municipal afectado: Granada.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,200.
Tensión de servicio: 20/8 kV.
Conductores: A~uminio, tipo 3P, de 3 U X 150 milímetros


